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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Cumplido el requisito exigido por el despacho, y atendiendo la 

solicitud que antecede, por ser la misma procedente de conformidad 

con el artículo 590 en concordancia con el artículo 591 del código 

general del proceso, el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO:  ORDENAR la inscripción de la demanda sobre los 

bienes inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No.001-

1268086- 001-1268012    001-1268013 inscritos en la oficina de 

registro de instrumentos púbicos de Medellín zona sur, denunciados 

como propiedad del demandado DOMINIQUE MAHARAJ, quien se 

identifica con pasaporte estadounidense N 721036638.  

 

 

Líbrese los respectivos oficios, por intermedio de la secretaría 

Del Despacho.  

 

 

 

 

RADICADO 05001 31 03 012 2022-00358 00 

PROCESO VERBAL  

DEMANDANTE MANUEL SALVADOR ARANGO MUÑOZ   

DEMANDADO DOMINIQUE MAHARAJ Y JOHN AUSTIN YAVORSKY 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

DECISION ORDENA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA  
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NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO  

JUEZ 
v.v.  

 
 
 

Firmado Por:

Tatiana  Villada Osorio

Juez
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